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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2t, 27 fracción Vl, 30 B¡S 2 de la Ley Orgán ica de la Procurad u ría Am biental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-6175-SPA-4635 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra liza do, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) mont¡ene omorrodo o un perro (PostorAlemán) o un poste fuero del domicilio, sobre lo ocero públicotodoel
dío, sin ol¡mento y sin oguo(...) [hechos que tienen lugar en Prolongac¡ón Plutarco Elias Catles, número 38,

colonia Ejército Const¡tucionalista I lly lll,Alcaldía tztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡maLes de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tates f¡nes.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubjcado e

Prolongación Plutarco El¡as Calles, número 38, colonia Ejército Const¡tuc¡onal¡sta I lly lll,Alcaldía lztapalapa.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den u ncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciud ad de México en su artículo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría realizo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualuna persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvestigac¡ón, h¡zo de conoc¡miento alpersonaladscrito
aestaSubprocuraduríaqueelejemplarcanino quefue señaladoenelescritodeladenuncia,yanoseencuentra
en el inm ueble, lo anterior tod a vez que no cuentan con ejem pta res caninos y nu nca ha bía n visto a u no amarrado
cerca del domicilio. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efect¡vamente no había algún
ejemplar con las característ¡cas descr¡tas en la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

En virtud de Io antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir Ia presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de

que dejaron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase el ejem plar canino en el [uga r de la den u ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad no constató la presencia de dicho animal de com pa ñía, toda vez que a decir de un ha b¡ta nte del

tugar no habían visto a un ejemplar amarrado, ni ellos han ten¡do mascotas. Lo anterior fue hecho de

conocimiento de la persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

Z2

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.----
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡aLde la Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-------

c.(.<.e.P. Iic. M¿riana Boy Temborrell, Procuradora Ambientaly del Ordenarniento Territorialde la CDMX. para su superior cono.ir¡
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